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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

XS XAWAttOTA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO-EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
''elote días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 

¡ siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa

bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
i ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
: final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.) continúan en

Sebastián sin novedad en su importante salud. 
Del mismo beneficio disfrutan todas las demás 

Personas de la Augusta Real Familia.
(Gacela 5 Agosto 1906).

SECCION SEGUNDA
CIVIL DB U PSOVlNCIá DE ZABASOZA

IVegoelado 3.°—Circular.
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
°^ernaoión, con feoha 4 del actual, me comunica

°yden 8ÍEaieute: *^1 Ministerio de Agri- 
tura, á instancia de la Asociación general de 

pr^T08 de* ®e*no> i^eresa de este Centro se 
v.°hll)a terminantemente la circulación de lobos 
dn T’^>a!’A evitar la explotación de una nueva iu- 1 
a? ln&.’ ó sea la cría de dichos animales, con lo que , 
^■Per8igae el lucro con perjuicio de los ganaderos i 
e| ^aut*mientos. De Real orden, comunicada por 
parr Ministro de la G-obernacióu, lo digo á usía 
tar^ 8a,oonooimieuto y á fin de que se sirva dio- 
oiVi|tt8 órdenes que estime oportunas á la guardia 
á । autoridades dependientes de la de usía 

afectos indicados». 
par° ^Qe 86 kaoe público en este periódico oficial 

* general conocimi' nto.

Zaragoza 6 de Agosto de 1906.—El Gobernador 
Antonio Llamas.

SECCION CUARTA

4iniBÍ3lnció& ¿e Hacienda de la prorincia de Zaragoza.
Consumos.—Circuhr.

Próxima la época en que con arreglo á los capí
tulos 23 al 28 del Reglamento de 11 de Octubre de 
1898, dictado para la administración y cobranza 
del impuesto de consumos, deben los Ayuntamien
tos de esta provincia, excepto los que tengan 
arrendada la cobranza de los derechos del impues
to por un período que no haya de terminar antes 
de fin de Diciembre del corriente año, adoptar y 
plantear el medio ó medios necesarios para hacer 
efectivos sus respectivos encabezamientos durante 
el año 1907, esta Administración de Hacienda, 
cumpliendo con lo dispuesto en el art. 324 del pro
pio Reglamento é inspirándose en el deseo de evi
tar defectos substanciales y errores de concepto 
advertidos en los expedientes de años anteriores, 
ha creído conveniente llamar la atención de di
chas Corporaciones acerca de los preceptos regla
mentarios del particular y aclarar éstos, para que el 
examen y censura de los expedientes que se tra
miten para llevar á efecto el medio elegido, puedan 
hacerse sin dificultades que, por lo general, vienen 
á redundar en perjuicio de los intereses municipa
les y á veces de los del Tesoro público, entorpe
ciéndose de este modo la marcha ordenada y re
galar de esta oficina provincial,
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De la elección de medios.
En el supuesto de que el encabezamiento gene

ral de cada pueblo sea el mismo que en la actuali
dad viene satisfaciendo, deben los Ayuntamientos, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 2o8 del 
Reglamento,reunirse con los asociados de la Junta 
municipal y bajo la presidencia de los Sres. Alcal
des, acordar, á pluralidad de votos, la forma de ha
cer efectivo el cupo de consumos por uno ó varios 
de los medios establecidos por ios arts. 258 y 261 
del citado Reglamento, para lo que habrán de te
ner en cuenta el interés, utilidad y conveniencia 
del vecindario, así como que el repartimiento veci
nal sólo puede adoptarse como medio supletorio y 
después de que, intentados los demás, no hubiera 
sido posible obtener resultado alguno favorable.

Por resolución de la Dirección general del ramo 
de 24 de Diciembre de 1877, cada término muni
cipal constituye una sola población, y como por el 
artículo l.° del Reglamento, estos términos muni
cipales se consideran divididos para los efectos del 
impuesto en oasco, radio y extrarradio, los Ayun
tamientos, al adoptar el medio, deben hacer la de
marcación del término jurisdiccional en la forma 
que para estos casos establece ei art. 2.°, determi
nando la parte de la población que ha de conside
rarse casco y el punto hasta donde alcanza el ra
dio, para fijar el extrarradio. ,

Hecha la designación anterior, el Ayuntamien
to, constituido, fijará las excepciones que estime 
en favor de las especies determinadas en la tarifa 
correspondiente que deben ser objeto de estas y jas 
reglas fiscales de que hayan de presoindirse en be
neficio de la producción, de la industria y del co
mercio, determinando el recargo municipal de cada 
especie dentro del máximun de 120 por 100, excep
to la especie «vino», que no podrá exceder del 
100 por 100, y la sal común, que no tiene recargo 
alguno.

Y por último, del medio que adopten los Ayun
tamientos, los Sres. Alcaldes remitirán á esta Ad
ministración una certificación literal del acta de la 
sesión correspondiente, expedida por la Secretaría 
en el papel correspondiente, para los fines regla
mentarios, procediendo inmediatamente á poner 
en practica el medio acordado, y en previsión de 
que los Ayuntamientos tengan que llegar al repar
to vecinal por todas las especies, previa la justifi
cación de que trata el art. 303, esta oficina reco
mienda, que en el expediente de adopción de me
dios conste, de manera indubitable, la imposibili
dad, si existiere, de verificar el concierto obligato
rio por el cupo adicional de alcoholes, aguardien
tes y licores.

Administración municipal.
Cuando éste sea el medio elegido, cuidará el Al

calde de que los fielatos que designe la Adminis
tración del impuesto se establezcan en los puntos 
de entrada de más transito do la población y que 
ofrezcan más facilidades para el contribuyente, y 
si sólo hubiera un fielato, la circulación de especies 
que se conduzcan á él se verificará por las calles 
designadas al efecto ó indicadas con marcas ó ró
tulos visibles. En cada fielato se expondrán paia 
conocimiento del público las tarifas del impuesto 
de consumos, así como la de arbitrios especiales, 

impresas ó manuscritas, pero que estén autorizadas 
por esta oficina, debiendo también llevar los libros 
correspondientes y un ejemplar del Reglamento.

Los derechos marcados en las correspondientes 
tarifas del impuesto, serán exigidos á todas las es
pecies de consumos á su llegada al radio ó al casco 
de la población, á excepción, de las que vayan de 
tránsito ó á depósito autorizado. Las especies que 
se consuman en el casco y en el radio, devengarán 
iguales derechos; en el extrarradio la recaudación 
se Vi-rificará en la forma que determina el capítulo 
5.° del Reglamento, teniendo en cuenta la Real or
den de 22 de Febrero de 1899.

Encabezamientos gremiales voluntarios.
Este medio podrán adoptarlo la totalidad de 

los que en el casco y radio de las poblaciones, en 
grande ó pequeña escala cosechen,, fabriquen, es
peculen ó trafiquen con la especie ó especies obje
to del contrato; para solicitarlos, será indispensa
ble que lo acuerden las dos terceras partes de los 
interesados, en cuyo caso autorizarán á uno ó dos 
de entre ellos para formalizar el contrato y enten
derse con la Administración en las incidencias,que 
ocurran (art. 263). Para estos contratos servirá de 
base el importe de los derechos del Tesoro con m»1 
los recargos autorizados. .

Concertado el encabezamiento entre el gremio y 
el Municipio, se someterá á la aprobación de esta 
oficina, acompañando á la vez el pliego de con
diciones en el que conste la manera de hacer efec
tivo el precio que se hayan obligado á satisfacer, 
que será por reparto ó exigiendo los derechos que 
cada uno designe; cualquiera de los medios se 
aprobará por los interesados y lo acordarán P01 
mayoría de votos (art. 264).

Las cuestiones que se promuevan entre los agre' 
miados para fijacióji de cuotas, así como las re
lativas al cumplimiento del contrato y obse.. 
vanoia de la legislación del impuesto, serán re
sueltas por el señor Delegado de Hacienda. Las qu 
no afecten á la buena administración se con8' 
derarán particulares y de la competencia de 
Tribunales ordinarios (art. 216). El precio e8tlP^' 
do lo abonará el gremio por mensualidades anti ' 
padas, pudiendo el Ayuntamiento preceder 
vamente contra él ó sus representantes en oa80.0j 
demora, y éstos á su vez, como subrogados en 
derechos del Ayuntamiento y el fisco, podrán u • 
lizar para la recaudación contra los individ 
concertados que se hallen en descubierto, el 
dimiento ejecutivo de la Hacienda (artículo •
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Encabezamientos gremiales obligatorios.
Suprimida por el art. 23 de la ley de 19, de 

lio de 1904, la obligación que se imponía » 
Ayuntamientos en la de 7 de Julio de loo , 
celebrar forzosamente el concierto gremia* 
uno, cuando menos, de los grupos de granes y 
quidos, queda aquella reducida al concierto 
el cupo adicional de aguardientes, alcoholes J t 
cores, caso de que no exista imposibilidad P te 
ello (art. 268). En su consecuencia, en do“el 
adopte el repartimiento vecinal para ou°rla&fl- 
onpo, se celebrará este encabezamiento; pe*0 0 
do las clases agremiables por la especie qü 
pueda ser objeto del reparto, no cumplan 0
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puesto en los arts. 263 y 264, después de haber 
sido invitados á verificarlo, el Ayuntamiento de
signará por sorteo los individuos que devau con
siderarse representantes del gremio, con los que 
se entenderá, sin embargo de la responsabilidad 
que para hacer efectivo el cupo de la especie obje
to del encabezamiento será exigible á todos ellos 
(art, 270). Si los cosecheros y expendedoresno adop
taran la administración directa del impuesto fija
do á las especies constituidas en gremio, harán la 
distribución entre sí, teniendo en cuenta la parte 
de sus respectivas cosechas ó la cantidad de espe
cies que de ordinario destinen al consumo de la 
localidad (art. 271).

Todas las operaciones relativas á los conciertos 
gremiales deberán hallarse terminadas antes del 10 
de Octubre próximo.

Arriendos A venta libre.
En cuanto circunstancias locales ú otros moti

vos atendibles, no aconsejen lo contrario, éste con
vendría fuese el medio adoptado por la mayoría de 
los pueblos. No solamente garantiza el cobro de la 
cantidad presupuesta, sino que, por lo general, la 
beneficia, produciendo mayor desahogo en la Ha
cienda municipal y medios para satisfacer con re
gularidad ei cupo del Tesoro. Por lo tanto, esta 
oficina recomienda á los Ayuntamientos la adop
ción de este medio, en razón á que la cobranza di
recta de este impuesto por administración ó por 
reparto, además de producir siempre déficit al ter
minar el aüo económico, suscita multitud de cues
tiones reglamentarias, que así á los pueblos como 
a ¡a administración conviene evitar.

Elegido, pues, este medio, y aprobado por esta 
oficina el pliego de condiciones, procederán los 
^■Juntamientos á anunciar la subasta por los de
rechos y recargos autorizados, por uno á cinco 
afios: el anuncio se hará con diez días de antici
pación al en que haya de vericarse el remate, en

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, por edictos 
fijados en los sitios de costumbre y á su vez en 
fies pueblos limítrofes, expresando en los anuncios 
e* local donde haya de celebrarse la subasta, el día 
^ que ha de tener lugar, hora en que ha de dar 
Pfiucipio y en la que ha de terminar; que se ha de 
Orificar por pujas á la llana; la especie ó especies 

sean objeto del arriendo; el importe de los de- 
cohos y recargos autorizados; el local donde se 

üalle de manifiesto el pliego de condiciones; clase 
Entidad de la fianza que ha de prestar el rema- 

aut6, la ouaj n0 pOdr¿ exceder de la cuarta parte 
precio anual por que se adjudique el arriendo. 

a^udo el cupo no exceda de 4.000 pesetas, podrá 
^itiree la fianza personal por personas de sufi- 

^ute garantía, á juicio del Ayuntamiento, pero 
bzeaiPre serán preferidos los licitadores que la 
pazcan en metálico, valores públicos ó fincas.

formular posturas será necesarios consignar 
l^10 garantía una suma que no excederá del 5 por 
rp tipo anual de la subasta por derechos del 
la^1"0 r6ca-rg°8 eu l0,9 oajas de la Hacienda, en 
gQ^Positaría del Ayuntamiento, y en último caso, 
j 61 mismo acto de la subasta, en poder de la 

que lo autorice.
M subasta deberá ser presidida por el Alcalde^

con asistencia de una Comisión del Ayuntamiento, 
compuesta de dos ó cuatro Concejales nombrados 
por el mismo, y concurriendo á dar fe del acto un 
Notario, si lo hubiese en la localidad (art. 279). 
Reunida el día y hora señalados eu el anuncio, dará 
principio la subasta y se adjudicará el remate al 
mejor postor sobre el tipo fijado para ella. Si al 
terminar la hora señalada hubiera posturas igua
les por dos ó más licitadores, se prorrogará el acto 
hasta que sostenida una oferta después de publi
cada tres veces, no haya quien la mejore (artícu
lo 280).

Si en la primera subasta no hubiere remate, el 
Ayuntamiento podrá acordar la administración 
municipal; si prefiere recurrir á una segunda su
basta, ésta se anunciará en iguales términos qne 
la primera y en ella se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del importe fijado como tipo de 
subasta, adjudicándose al mayor postor; en este 
caso, el remate será válido por solo un año (artícu
lo 281). Si verificada la segunda subasta no se pre
sentará licitador, el Ayuntamiento procederá in
mediatamente á adoptar el medio de hacer efectivo 
el encabezamiento (art. 283). Si resulta licitador, 
el Alcalde ó el que haga sus veces adjudicará pro
visionalmente el remate antes de dar por termina
do el acto, publicando su decisión, que constará en 
el acta que al efecto se redactará (art. 284) y remi
tiendo el expediente dentro de tercero día á esta 
oficina, que lo aprobará ó desaprobará en término 
de quinto día.

El día l.° de Enero se dará posesión al rema
tante, definitiva si el expediente hubiese sido apro
bado, é interina si por efecto de su tramitación no 
se hubiese resuelto favorablemente.

Para confeccionar el pliego de condiciones que 
ha de regir en esta clase de arriendos deberá con
sultarse el capítulo 22 del indicado Reglamento 
d^l impuesto. , , . ,

Todos los arriendos se elevarán á escritura pú
blica, siendo los Ayuntamientos responsables para 
¡os efectos de los arts. 238 y 323 y siguientes, si 
por eu causa no fuere posible aprobarlos ni forma
lizar las escrituras antes de 30 de Noviembre pró
ximo (art. 289).

Los expedientes de arriendo á venta libre se 
compondrán de los documentos y diligencias si
guientes:

l .° De la certificación del acta de adopción de 
medios.

2 .° Del presupuesto de especies.
3 .° De la tarifa á que ha de sujetarse el arren

datario para el adeudo de especies.
4 .° Del pliego de condiciones.
5 .° De un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que 

se anuncien las subastas.
6 .° De los anuncios fijados en los tres Ayunta

mientos limítrofes por lo menos con la certifica
ción del Secretario del Ayuntamiento del pueblo 
en que se fijó al público, expresando la fecha de su 
fijación.

7 .° Acta del resultado de la subasta, extendida 
en papel correspondiente por el Notario ó el Se
cretario del Ayuntamiento, según los casos; y

8 .° Un estado en el que se clasifique por con
cepto el valor del arriendo,
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Arriendos á la exclusiva.
Eu las poblaciones menores de 5.000 habitantes, 

podrán los Ayuntamientos establecer la facultad de 
venta á la exclusiva, ai por menor, de líquidos, car
nes frescas y saladas y la sal; á ios fabricantes y 
cosecheros no se les privará de vender al por me
nor los productos de sus cosechas y fábricas, siem
pre que cada uno lo verifique en un solo local, con
siderándose ventas al por menor las que no lleguen 
á seis kilogramos ó litros. Estos arriendos podrán 
celebrarse por un período de uno á tres años (Real 
decreto de 13 do Abril de 1900).

Para la concesión do venta á la exclusiva, es in
dispensable que el Ayuntamiento y los contribu
yentes que han de acordar la adopción de medios 
para realizar el impuesto resuelvan solicitar dicha 
facultad; una vez resuelto,"el Ayuntamiento forma
lizará, el pliego de condiciones para ¡a subasta, su
bordinándolo á las regla; del art. 294 y lo remití á 
con la certificación de; acuerdo tomado por dicha 
Corporación y asociados á esta oficina.

La Administración concederá ó neg<irá la exclu
siva y aprobará ó no el pliego de condiciones, pero 
lo que resuelva lo pondiá en conocimiento dd los 
Alcaldes, y si no se dictara resolución en el plazo 
de quince días se entenderá concedida ¡a exclusiva 
y aprobado el pliego, La cuantía da ¡a fianza, ga
rantía para licitar, plazo del anuncio, celebración 
y aprobación de las subastas, se sujetarán á las re
glas establecidas para los arriendos á venta libre 
(art. 295). . .

En las subastas serán admitidas las proposicio
nes que señala el art. 296. Si en la primera y se
gunda no hubiera Imitador se procederá á verificar 
lo que prescrib n los artículos 298 y 299.

Los expedientes de arriendo á la exclusiva se 
compondrán de los documentos siguientes:

l .° Certificación del acta de la sesión en la que 
se hubiere acordado el medio.

2 .° El oficio de la Administración concediendo 
la autorización.

3 .° Relación de las especies que han de ser 
objeto de la venta.

4 .° La tarifa de las mismas.
5 .° El presupuesto de dichas especies.
6 .° El pliego de condiciones.
7 .° El Bo l e t ín  Of ic ia l  donde se anuncien las 

subastas. , ,
8 .° Los edictos fijados al público en tres de 

los Ayuntamientos limítrofes cuando menos anun
ciando la subasta, con la cortificaoióu de haber 
estado al público los diez días que marca la Ins
trucción. ,

9 .° Acta del resultado da la subasta, extendida 
en papel correspondiente por el Actuario ó el Se
cretario del Ayuntamiento, según los casos, ex
presando su resultado y la adjudicación al mejor 
postor.

10 . Un resumen en que se clasifique pro con
cepto el valor del arriendo en la misma forma que 
queda dispuesto para los expedí.ntes de arriendo 
á venta libre.

Repartimiento vecinal.
Para llevar á cubo este medio se necesita auto

rización previa de esta Administración de Hacien
da, para lo cual los ISres. Alcaldes lo solicitarán 

justificando su petición con el expediente que acre
dite los extremos que abraza el art. 303.

Concedida la autorización se formará el reparto 
por la Junta especial de que hace mención el ar
tículo 258, ó sea la Municipal constituida como ex
presa el art. 32 de la Ley de 2 de Octubre de 1877.

Reunida esta Junta, que presidirá el Alcalde, se 
fijará la cifra que ha de repartirse, que se compon
drá del importe de los derechos del Tesoro y re
cargos municipales autorizados, deducido el oupo 
parcial de aguardientes y licores si procediere y 
aumentada en un 5 por 100 para suplir partida» 
fallidas y un 3 por 100 para cobrat za y conduc
ción de caudales.

Conocida la cantidad repartible, la Junta forma
rá la relación de los individuos á quienes debe 
comprender en el reparto, teniendo en cuenta que 
no serán incluidos en el mismo los que elimina 
el art. 306; se deducirá en primer lugar el tipo me
dio de gravamen que resulta á cada contribuyente, 
y para ajustar las cuotas personales á las circuns
tancias de cada uno, podrá reducirse hasta una 
quinta parte y aumentarse hasta el quíntuplo el 
tipo medio resultante, estableciéndose dentro de 
estos límites tantas categorías como sean necesa
rias para colocar á cada uno en la que deba figurar 
por el consumo que realiza (art. 307). Hecha esta 
operación, la Junta colocará á cada contribuyente 
en la categoría que le corresponda según su condi
ción y circunstancias, teniendo muy en cuenta 
para ello los casos que determina el art. 308.

Terminado el proyecto de reparto, la Junta anun
ciará por edictos en los sitios de costumbre y en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia los días en qufl 
de sol á sol podrá examinarse libremente por lo» 
contribuyentes; los días de exposición serán por lo 
menos ocho hábiles desde el siguiente al en que se 
publique en el Bo l e t ín . Ademásse notificará ácadí 
contribuyente la cuota que se haya señalado por 
me dio de doble papeleta, según determina el ártica'
10 309' , , - i*

Terminado el plázo de exposición pública, * 
reunirá la Junta para resolver las reclamaciones 
que por escrito se hayan hecho y las que se haga0 
verbales en el acto del juicio de agravios; la Jñ® 
resolverá sobre cada una de las reclamaciones, l® 
vantará acta de su decisión y después de notifica 
á cada reclamante el acuerdo que haya dictado,un 
rá las reclamaciones escritas y el acta al proye0 
de reparto y un ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  9® 
contenga el anuncio de exposición al público y 
remitirá con su copia á esta oficina provincial-

Terminado el juicio de agravios no se admití 
reclamación alguna; los interesados que no e” 
conformes con la decisión de la Junta P°° 
reclamar ante esta Administración en el plazo 
ocho días, y esta oficina, con vista del proyecto 
reparto y antecedentes unidos á él, dictará elR0U®- 
do procedente. Se suspenderá la aprobación del r 
parto, devolviéndolo para su rectificación si 
oiera de los defectos indicados en el artículo

Desarrolladas en forma conveniente tod»8 
disposiciones reglamentarias que regalan el Pr^er, 
dimiento que debe seguirse en tan importante9^ 
vicio, debo prevenir que los indicados dooUIDe,1 
han de estar terminados:
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1,° Las certificaciones literales de las actas de 
adopción de medios, antes del día 5 de Septiembre 
próximo. . (

2,° Las actas literales de la sesión en que se 
acuerde el medio de hacer efectivo el impuesto por 
Administración municipal, antes del 20 del mis
mo mes.

3 .° Expedientes de conciertos gremiales, antes 
del 10 de Octubre.

4 .° Idem de arriendo á venta libre antes del 
30 de Octubre. _

5 .° Idem ídem á la exclusiva antes del 15 de 
Noviembre.

6 .° Repartimientos vecinales antes del 30 de 
Noviembre. ,

De suerte que cualquier retraso, por justifi
cado que sea, dará motivo á exigir las responsabi
lidades consiguientes.

Esta Administración previene á los Ayuntamien
tos de la provincia que no serán aprobados los 
expedientes de adopción de medios que no esten 
instruidos con arreglo á los preceptos reglamenta
rios y les recomienda fijen mucho su atención en 
el contenido de esta circular y las sucesivas por si 
h Dirección general de Contribuciones, Impuestos 
y Rentas, comunicara á esta oficina órdenes que 
iteraran en algo lo preceptuado en la presente, ó 
Codificaran los cupos que al presente siguen ri- 
Riendo y ya les son conocidos á los Ayuntamientos.

Del recibo de la presente circular, así como de 
."edar en cumplir cuanto con ella se previene y 

Or;lena, los Sres. Alcaldes se servirán dar cuenta á 
Administración de Hacienda.

Zaragoza 4 de Agosto de 1906.—El Adminis- 
rador de Hacienda, P. O., Vicente Chía.

_ SE001ON QUINTA
^aitoisaio do la S, B. y X. 2. Ciudad de hragow.

de los acuerdos tomados por el Excelentisi 
, 0 Ayuntamiento en las sesiones celebradas duran-

«1 mes de Junio.
p xJmon del día 4.
5®aProbada el acta de la correspondiente al 

de Mayo último, y á continuación se acordó. 
He ?raill*ar Ia más enérgica protesta contra el 
laOg ,a^°i auarquista cometido con ocasión del en- 
^Ud 6 61 y consignar en actas el pro-
Cij0° batimiento que á la Corporación ha produ- 

q  e* gran número de víctimas.
Aut°n°e^er meses de licencia al Concejal don 

pOU10 Hoyo.
o¡o j8?r a informe de la Sección de Obras un ofi- 
d0 6 Coronel del Depósito de sementales pidien- 
i»u 8 6faciliten locales para alojar 50 hombres é 

Aut ^aero de caballos.
^He d *Zar el wranq116 de dos árboles que en la 

A-8alto entorpecen las obras del aloanta-
Pt^6r eu venta al ramo de Guerra un terreno 
bmi ^sl-ruir el Cuerpo de guardia y zona de ais- 

‘«’P.01''0i iues de Torrero.
vo 6i01^r defiuitivamente la instalación del nue- 
hhza ^r6do en lft Amparo y devolver la 
’ contratista de las obras.

Aprobar ¡a relación de trabajos hechos para par 
tioulares por obreros del Municipio.

Modificar el convenio pactado con la Cámara de 
Comercio para construir el depósito administrati
vo, incluyendo en él el importe de las expropia
ciones necesarias.

Pagar con cargo al capítulo 3.°, art. 5.® del pre
supuesto, la relación de premio sotorgados á los ca
zadores de animales dañinos.

En el período correspondiente, el Sr. Palacio ex
planó una interpelación acerca de su situación, den
tro de la Sección de Hacienda, acordándose, á pro
puesta del Sr, Laborda, haber visto con satisfac
ción la conducta del Sr. Palacio y rogarle que con
tinúe en su cargo.

Sesión del día 13.
Api obada el acta del anterior, se acordó consig

nar en actas el sentimiento de la Corporación por 
la muerte del Exorno, Sr. D. Tomás Castellano, 
hijo nuritísimo de Zaragoza.

Aprobar un escrito de la Alcaldía indicando el 
procedimiento que debe seguirse para ceder á Gue
rra un terreno próximo á los polvorines de To
rrero.

Aprobar el extracto de los acuerdos correspon
dientes al mes de Mayo.

Pasar á informe de la Sección de Hacienda un 
escrito de la cámara de Comercio relacionado con 
la exención del arbitrio sobre anuncios.

Facultar al Alcalde para que designe dos re
presentantes del Ayuntamiento en la Comisión 
que ha de tratar del 25.° aniversario de la creación 
de la Granja.

Admitir la dimisión presentada por el Inspector 
técnico de las obras del alcantarillado Sr. Granda.

Publicar un Boletín municipal de Estadística, 
anunciando concurso para proveer la plaza de Di
rector del mismo.

Adjudicar á los Sres. Rived y Chóliz el material 
de cura necesario para la Casa de Socorro.

Adquirir doce ejemplares en la Guía de Zarago
za publicada por D. Ricardo Fortún.

! Aprobar el informe de la Sección de Obras, pro' 
poniendo se manifieste al Sr. Coronel Jef¿ del De
pósito de sementales, la imposibilidad de facilitar* 
le locales en los almacenes generales, y ofrecerlo» 
en el mercado de abastos. )

Desestimar la instancia de D. Mariano Pobea 
reclamando el abono de 427*50 pesetas como im 
porte de los honorarios de su apoderado D. Ange . 
Rom «nos.

Denegar la petición de D. Francisco Bayo pi
diendo «¡e declare de tránsito el llamado «Parador 
de Enmedio».

No autorizar á Silvestre Pinilla para instalar 
una garita ó puesto destinado á la venta en la 
puerta del Angel.

Dejar sobre la mesa el dictamen proponiendo 
se conceda indemnización de 30 pesetas á Petra 
Tarrago.

Autorizar á la Sección de Agricultura para ad
quirir mediante concurso 23 trajes de verano COu 
destino á los guardas de montes y arboledas.

Formuláronse algunos ruegos, y tomada en con
sideración una moción sobre abastecimiento de 
aguas, se levantó la sesión.
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Setión del día 20.
Faé aprobada el acta de la correspondiente al 

día 13 y seguidamente se acordó:
Quedar enterado el Municipio del nombramien

to del Alcalde de barrio de la Misericordia, hecho 
á favor de Miguel Cosme Aparicio.

Facultar al Alcalde para designar un Concejal 
que forme parte de la Comisión ejecutiva encarga
da de llevar á efecto los trabajos para la Conme
moración del 25.° aniversario de la creación de la 
Granja.

Conceder con cargo al capítulo 3.° del presu
puesto 2.000 pesetas para habilitar en el Cuartel 
del Cid locales para el alojamiento de la fuerza y 
caballos del Depósito de sementales.

Volver á la Sección de Gobierno interior el dic
tamen proponiendo se concedan 30 pesetas á Petra 
Tarrago.

Pasar á informe de los asesores el dictamen de 
la Comisión de Presupuestos proponiendo se in
terponga recurso contencioso contra la resolución 
gubernativa, reconociendo el derecho de los Maes
tros de los barrios rurales á percibir los aumentos 
voluntarios de sueldos.

Consignar en el presupuesto de 1907, la cantidad 
de 9.239‘36 pesetas para pago de los aumentos de 
sueldo que se adeudan á la Guardia municipal

Volver á la Sección é informe del Arquitecto el 
dictamen de la de Obras proponiendo se autorice 
á los propietarios de las casas de la antigua calle 
de Lanuza, para sustituir por pilares de piedra las 
columnas de hierro de ios porches y aprobar el que 
se reduzca á l‘5O pesetas el precio del metro cua
drado de terreno.

Designar al Arquitecto municipal para susti
tuir al 8r. Granda en ¡a inspección de las obras 
del alcantarillado.

Expresar al Visitador de consumos D. Vicente 
Porta la satisfacción con que se han visto los rele
vantes servicios prestados por dicho funcionario.

Suprimir los cargos de Tenientes Visitadores de 
consumos.

Pasar á informe de los asesores el escrito de la 
Cámara de Comercio relacionado con el arbitrio so
bre anuncios.

Aprobar el dictamen de la Sección de Gobierno 
interior sobre acuñación de las medallas dedicadas 
á las Bandas municipales de música de Barcelona 
y Valencia.

Autorizar á D. Gonzalo Calamita para ampliar 
la instalación de generadores de vapor de la «In
dustrial Química».

Formulados varios ruegos, el Sr. Laborda expla
nó una interpelación sobre administración munici
pal, y tomado en consideración la moción del se
ñor Sauz, sobre transformación del impuesto de 
consumos, se de ignó una Comisión especial que la 
informe, con lo que se levantó la sesión.

Beúbn del día 27.
Aprobada el acta de la correspondiente al día 

20, se acordó: .
Hacer constar en actas el agradecimiento de la 

Corporación por las frases de afecto pronunciadas 
por el Alcalde, en nombre del Sr. Gobernador ci
vil dimisionario D. Saturnino Santos y Ruiz Zorri
lla, despidiéndose del Municipio,

Consignar iguales manifestaciones respecto ák* 
personas que tuvieron intervención en el salv&uita- 
to de las víctimas de la explosión ocurrida eu li 
calle del Lirio, y de un niño arrastrado por la co
rriente del Ebro; pasando la proposición del seño: 
Alcalde á la Sección de Gobierno interior paraqoe 
proponga las debidas recompensas.

Interponer recurso contencioso, encomendando 
su sostenimiento al Letrado asesor Sr. Comín, con
tra la providencia gubernativa por la cual fue anu
lado el acuerdo del Ayuntamiento, denegatorio di 
la instancia en que por la representación de don 
Primo Cortés, se reclamó el abono de intereses co- 
respondientes á un crédito.

Quedar enterado de un oficio del Sr. Fiscal de 
S. M. D. Luis Rubio, participando haberse posesio
nado del cargo, y agradecer sus ofrecimientos. ,

Quedar enterado del fallecimiento del Admi
nistrador jubilado del Depósito D. Fraucisco 
Quílez.

Aprobar la distribución de fondos para elmei 
de Julio.

Quedar enterado de una carta de D. Tomás Caí- 
tellano y Echenique, expresando su gratitud per 
el acuerdo que se le comunicó con motivo de !i 
muerte de su señor padre.

Adjudicar definitivamente el servicio de cobran
za de los encabezamientos del extrarradio i doc 
Juan Antonio Jiménez; y á D. José López, 1« 
obras de continuación del edificio Casa-Amparu

Quedar enterado de la providencia gubernatií* 
por la que se suspende en sus cargos á los sefio; 
res D. Simón Aísa, D. Jerónimo Gil y D. J°8e 
García Díaz. ,

Dar las gracias á la Academia de Medicina í 
Cirugía por la remisión de un ejemplar de los dn- 
cursos leídos en la sesón del día 12 del actual. ,

Aprobar el dictamen de la Comisión de Preso* 
puestos proponiendo la transferencia de un ori 
dito de 25.000 pesetas y su destino á varias aten
ciones.

Aceptar el estudio sobre cementerios y 
rramientos en Zaragoza, del Médico de la Ben 
ficeucia municipal Sr. López Sañudo, y con . 
le 150 pesetas como auxilio de los gastos de i 
presión.

Autorizar á D? Catalina Navarro para reo>^ 
el importe de una factura de material presenta 
por su difunto esposo D. Antonio Vila. ..

Contratar con las Sociedades eléctricas reuní 
el suministro de la energía necesaria para el 
oionamiento de la ca a de máquinas 
del agua al Cementerio y Cabezo de Buena-y^

Nombrar bomberos á D. Fernando PorceH, | 
Mareo, Mariano Sutil, Jerónimo Martínez y A 
nioRooa.

Conceder á Jacinta Pérez, viuda del carrero 
tonio Bailarín, un socorro de diez mensaalida

Autorizar á D. Francisco Gavín para i»s 
dos motores eléctricos en su fábrica de hariu»9 
camino de Gállego. ueí

Desestimar la instancia de Florentín 
solicitando ampliar un corral en el monte de 
fooea.

Dejar sobre la mesa el Reglamento de GU» 
de montes y arboledas.
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Formulados varios ruegos, el Sr. Laborda, ex
planó una nueva interpelación sobre la adminis
tración municipal, y admitidas las dimisiones 
presentadas por los Vocales de la Sección de Ha
cienda Sres. Gil (suspenso), Palacio, Ugedo, Blasco 
y Laborda, se acordó proceder á reorganizar dicha 
Sección en la sesión próxima, con lo que se levantó 
Ib de este día.

MLLERU DE -7" REGIMIENTO MOÑUDO
Debiendo procederse á la venta en publica su

basta de ocho caballos de desecho que tiene el 
mismo, el día 16 del actual, á las once de la maña
na, en el patio del cuartel que ocupa este regimien
to, se hace saber para los que deseen tomar parte 
en la licitación.

El Comandante Mayor, Eduardo Bonal.

SEOO1ON SEXTA _
Publicadas en la Casa Consistorial las cuentas 

municipales del año 1905, desde esta fecha quedan 
expuestas al públiso, en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, durante los 
cuales podrán ser examinadas por los vecinos y 
presentar las reclamaciones que consideren opor
tunas.

Urrea de Jalón 3 de Agosto de 1906.—El Aloal- 
Jorge García.

r SKCOION SEPTIMA
JUGADOS DE PIlíMEítA IN8TAN01A 

Borja.
Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de ins
trucción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para pago de las responsabili- 

&des pecuniarias impuestas en causa sobre dispa
ro 7 lesiones contra Gabriel Flores Montorio, ve

de Ambel, se sacan á subasta, con sujeción á 
í1?0) por ser la tercera vez, los siguientes inmue- 
oles,

En término de Ambel.
I-0 Un campo antes viña, de cabida una hanega, 

|U *a partida de la Plana, que linda al Norte con 
de herederos de Matías Lajustioia, al Este con 
de Joaé María Dusmet, al Sur con la de Eusta- 

HQio Tríbez, y al Oeste, con el de Bonifacio Flores:
en trece pesetas.

• Otro campo, antes viña, en la partida de 
ardO8&, de ana hanega de cabida; linda al Norte 

d n *a de Julián Pellioer, al Este y Sur con campo 
reg" *V8, ^*8ael y R1 Oeste con el de Antonio Flo- 

' ^alorado en cinco pesetas.
Qo ' Una tercera parte de casa, en la señalada 

6* oúmero diez de la calle del Hospital, de Ana- 
Por < 8nPerfi°ie ignorada, que toda ella confronta 
qu¡ d6r6°ha con la de Mariano Lajustioia, por iz- 
call6rds 00,1 ,a He Paula Sánchez y por espalda con 
v, 6 de |as Qalloras: tasada en doscientas ochenta 
? 0*o pe-et»,.

' Un corral, en la calle de las Galleras, de la

misma villa de Ambel, sin número, de ignorada su
perficie, que confronta por derecha con el de Cris- 
tino Peral, por izquierda con el de Bonifacio Flo
res y por espalda con el de Juan López: valorado 
en ciento nueve pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día veintidós del actual, á las once 
de la mañana; advirtiéndose que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento correspondiente, y que los títulos de pro
piedad se hallan de manifiesto en la Escribanía, 
con los cuales habrá de conformarse el rematante.

Dado en Borja á dos de Agosto de mil novecien
tos seis.—Gregorio F. de Arnedo.—P. 8. M., Teo
doro Lafuente.

Belchite.
Por el Sr. D. Antonio Bergalí y Máig, Juez de 

instrucción de Belchite y su partido, se ha acor
dado con esta fecha se notifique al perjudicado 
Pablo Sancho, vecino que fué de Almonacid de la 
Cuba, cuyo actual paradero se ignora, la senten
cia recaída en la causa instruida en este Juzgado, 
contra Rafael Casado Merino, sobre varios hurtos, 
y cuya parte dispositiva dice así: Fallamos: Que 
debemos condenar y condenamos á Rafael Casado 
Merino, por el delito de hurto de un pantalón, á la 
pena de un año, ocho mese» y un día de presidio 
correccional, con la accesoria de suspensión de todo 
cargo público, profesión ú oficio y derecho de su
fragio durante igual tiempo; á que indemnice dos 
pesetas á Francisco Hernández, y al pago de una 
mitad de costas. Y por el delito de hurto de un 
tapabocas, á la pena de tres meses y undía de 
arresto mayor y derecho de sufragio durante igual 
tiempo, á que indemnice á Pablo Sancho tres pe
setas y al pago de las costas restantes; abonán
dole la mitad del tiempo que lleva de prisión pro
visional y se aprueba su insolvencia.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido la 
presente en Belchite, á tres de Agosto de mil no
vecientos seis.—El Escribano, Licenciado Jorge 
García Alarcón.

Calatayud.
D. Julio Lassala Izquierdo, Juez de primera ins

tancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que en el expediente de apremio 

promovido por el Procurador de este Juzgado don 
Pedro Chueca, contra Antonio LorenteCebrián, so
bre pago de pesetas, tengo acordado proceder á la 
venta en pública subasta, y como de la pertenen
cia de éste, de las siguientes fincas, que le fueron 
embargadas, sitas en términos del pueblo de 
Alarba:

1 .a Una viña, en la partida de la Ateruelas, de 
cabida de sesenta y dos áreas y setenta y cuatro 
oentiáreas; lindante al Saliente con la de Marcos 
Julián, al Poniente con otra de José Lorente, al 
Mediodía con la de la viuda de Luis Cebrián y al 
Norte con la de Pascual Asensio: tasada en dos
cientas cincuenta pesetas.

2 .a Otra viña, en partida de Carra Atea, de ca
bida de dos yugadas; lindante al Saliente con he
rederos de Sixto Guillén, al Mediodía con camino, 
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al Norte oon Ignacio Cebrián y al Poniente oon 
Agustina Pardos: tasada en trescientas pesetas.

S.8, ün campo, en partida de las Ormas, de tres 
yugadas; lindante al Saliente con camino, al Po
niente con Antonio Oebrián, al Mediodía oon Ma
nuel Berbegal y al Norte oon Agustina Pardos: ta
sado en novecientas pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala-au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día vein
tisiete del actual, á las once; debiendo advertirse 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de dichos bienes.

Dado en Calatayud á primero de Agosto de mil 
novecientos seis.—Julio Lassala.—De su orden 
Pascual Burillo. ’

Tarazón».
D. Pedro Martínez Baños, Juez municipal suplen

te, Letrado en funciones de primera instancia de 
esta ciudad por enfermedad del propietario y 
ausencia legal del municipal de la misma;
Hago saber: Que D. Antonino Artajo Vázquez, 

mayor de edad, casado, herrero, vecino de Nova- 
llas, ha acudido á este Juzgado solicitando que á 
él y sus hermanos Esteban, Nazaria y Melohora 
Artajo Vázquez se les declare herederos abintasta- 
to de su sobrina Emilia Gracia Artajo, que falle
ció en dicho pueblo de Novallas el diecinueve de 
Diciembre del pasado año mil novecientos cinco, 
cuando contaba trece años de edad, y sin haber 
otorgado por consiguiente testamento, y en estado 
de soltera, dejando como parientes más próximos 
á sus cuatro tíos Esteban, Nazaria-Tomasa, Mel
ohora y Antonino Artajo Vázquez.

En su virtud, he acordado llamar por el presen
te á los que se crean con igual ó mejor derecho 
que los citados Esteban, Nazaria-Tomasa, Meloho
ra y Antonio Artajo Vázquez á la herencia de di
cha Emilia Gracia Artajo, para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarla dentro de treinta 
días, contados desde el siguiente á la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia; 
bajo apercibimiento de que si no lo hacen les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 
Pues así lo he acordado en el expediente incoado 
á nombre de D. Antonino Artajo Vázquez. ,

Dado en Tarazona á once de Julio de mil no
vecientos seis.—Pedro Martínez.—El Escribano, 
J. Angel Mur.

Balaguer.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de instrucción 

del partido de Balaguer;
Por el presente hago saber: Que en este Juaga

do se instruye causa criminal sobre muerte casual 
de nn hombre hallado cadáver á las siete horas del 
veintitrés de Julio último, en el camino principal 
que conduce al Santuario cfel Santo Cristo de esta 
ciudad, tendido boca abajo, de unos setenta años 
de edad, pelo cano, color moreno y tostado, de 
cuerpo bastante voluminoso, de cuello corto, esta
tura regular, aunque más bajo que alto, y vestía 
camisa, gorra de color claro, chaleco y pantalón

de pana bastante deteriorados, al parecer mendig: 
cuyos nombres, naturaleza y vecindad se ignont 
en cuyos méritos he acordado expedir el presentí 
edicto que se insertará en los Boletinee O/icialetii 
esta provincia y de Zaragoza y en la Gaceta, de Mi' 
drid, citando á las personas que puedan taoilili! 
algún dato con respecto á dicho individuo, pan 
que comparezcan dentro de diez días siguientes 
de su inserción, en este Juzgado, con el fin de pro
ceder á la identificación de la persona de quei= 
trata, ó dése en otro caso aviso de su paradero ( 
domicilio al indicado fin; bajo apercibimiento di 
pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Re; 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las Autoridi1 
des, se sirvan disponer se averigüen los nombreij 
demás circunstancias necesarias para la identifica1 
ción del sujeto de autos y personas que puedan íi1 
cilitar tales antecedentes y participarlo á este Joz 
gado para sus efectos.

Dado en Balaguer á dos de Agosto de mil nove
cientos seis.—Baldomero Sáez Sánchez.—Por man
dado S. 8.a, Antonio Ametlla.

JUZGADOS MILITARES

Santiago.
D. José Garriga y Garriga, primer Teniente de 

Regimiento infantería de Zaragoza, núin®r 
doce, Juez Instructor de la causa seguida e6 
averiguación del paradero del soldado de 
regimiento Macario Soria India.
Por la presente llamo, cito y emplazo al sold»^ 

Macario Soria India, hijo de Manuel y de 
de oficio albañil y pintor, de treinta y cinco »fic! 
de edad, de estado soltero, y cuyas señas pereoD1' 
les son las siguientes: pelo castaño, cejas al Pí! 
ojos garzos, nariz regular, boca regular, frente ei 
paciosa, y de un metro sesenta milímetros de et 
tatura, presenta además dos cicatrices en la bal 
que lleva afeitada, una en la parte izquierda y 
líente de la misma y la otra en la derecha de 1 
cara, á la altura de la mandíbula inferior; 
que dentro del plazo de treinta días, á contar 
en que se publique esta requisitoria, compar , 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
bel en la ciudad de Santiago, á responder da 
cargos que le resaltan en la citada causa; 
apercibimiento de que de no efectuarlo s0r* 
clarado rebelde.

A la vez, encargo tanto á las Autoridad09 
les como militares, dispongan la busca y oaptur6 
referido individuo, y caso de ser habido P608 
á mi disposición, coayuvando así á la adm1111 
ción de Justicia.

Dado en Santiago á veintisiete de Julio d® 
novecientos seis.—José Garriga. v
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